
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, 09 de noviembre de 2021 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN:  05001-31-05-010-2019-00232-00 

ACCIONANTE:  RUBEN DARIO HERNANDEZ VARGAS 

ACCIONADA: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A. 

 

En atención a la petición formulada por la apoderada de la parte demandada, el Despacho 

accede a la solicitud de reprogramar la audiencia y ORDENA a la codemandada 

COLPENSIONES para que en el término de 10 días hábiles allegue el cálculo actuarial 

conforme a lo acordado en audiencia de conciliación el pasado 03 de febrero de 2021 y de 

esta forma GALLETAS NOEL de cumplimiento a lo acordado en audiencia de conciliación 

entre el demandante y esta sociedad. 

 

De no allegarse el cálculo, se impondrán sanciones conforme se faculta al Juez para hacer 

en el artículo 44 del CGP. 

 

Consecuencia de esto, se reprograma la audiencia para el 19 de septiembre de 2022 a la 

1:30 p.m.  

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Medellín, 10 de noviembre de 2021 

 
El auto anterior fue notificado por estado Nº 183 y 

estados electrónicos N°. 183 de la fecha, fijado en la 
Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________ 

CLAUDIA MARIA OCHOA RICO 
Secretaria 



 


